
Núm» 114. Yiérnes 2 0  de Marzo del año económico de 1867 ál868. 150 mis de esc.

DC U  PR0VWI4
Se los U nes, Miércoles y Viernes.— Los suscritores de esta Cui

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO 7)ils. los de fuera, 
3  eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

ALBACETE.
L o s anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pre

via licencia del Señor Gobernador, pagaran 50 milésimas de esc. 
por linea.

\
Suscricion para socorrer las ; 

desgracias ocasionadas por 
los terremotos, huracanes é ' 
inundaciones en Filipinas y 
Puerto-Rico. i

Hellin.
ESCUDOS.

Suma anterior. . . 554- 844

D. Manuel Romero, Pro
motor fiscal 5

Ontúr.

D. Joaquín Ortuño 2
Leoncio Cantos 1
Cesáreo Cánovas 1
Leandro Abellan 1
Miguel Francisco Abellan 800
Fructuoso Liquer 400
Sebastian Tenes 200

T o t a l . . 564 244

Albacete 20 Marzo de 1808.

PARTE OFICIAL.
DELA GACETA DEMADRU)

CV C.'

PRESIDENCIA

S. M. la  Rein.í n u es tra  
Señora [q. D. g.], y  su  a u 

gusta  R eal fam ilíaj con 
tin ú a n  en esta  co rte , sin 
n o v ed ad  en  su  im p o rta n 
te  salud.

ve de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

Bl Ministro ie  la Qohernacion,Luis González Brabo.

IIINISTEIIIO BE LA GOBERMClOfí-

REALES DECRETOS,

Vengo en admitirla dirnisien que 
fundada en el mal estado de susalud 
mehapresentadoD. FranciscoBotella 
del cargo de Director general de Ad
ministración, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda y quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á once de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o
El Ministro de la Gobernación,Luis González Brabo.

Resultando dos vacantes en el 
número total de cuatro Diputados 
correspondientes al distrito electoral 
de Córdoba, provincia del mismo 
nombre, y de conformidad con lo 
acordado por el Congreso, en vir
tud de lo que previene el articulo 
96 de la ley de 18 de Julio de 1866, 

Vengo en mandar que se pro
ceda á elecciones parciales en el 
expresado distrito en los dias 15 
y siguientes del próximo mes de 
31arzo, con arreglo a la  misma ley.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Gobernación,Luis González Brabo.

Resultando dosvacantesen el nú
mero total de cinco Diputados corres
pondientes al distrito.electoral de Ba
dajoz, provincia del mismo nom
bre, y de conformidad con lo acor
dado por el Congreso, en virtud de 
lo que previene el articulo 96 de 
la lev de 18 (le Julio de 1805.

Vengo en mandar que se pro
ceda á elecciones parciales en el 
referido distrito en los dias 15 y 
siguientes del próximo mes de Mar
zo, con arreglo á la misma ley.

’ Dado en Palacio á diez y nue

Resultando dos vacantes en el 
número total de cuatro Diputados 
correspondientes al distrito electoral 
de Carmona, provincia de Sevilla, 
y de conformidad con lo acordado 
por el Congreso, en virtud de lo 
que previene el art. 96 de la ley 
de 18 de Julio de 1865,

Vengo en mandar que se pro
ceda á elecciones parciales en el 
expresado distrito en los dias 15 
y siguientes del próximo de mes- de 
Marzo, con arreglo á la misma ley.

Dado en Palacio á diez y nue-„ 
ve de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano

E l Ministro de la Gobernación.Luis' González Brabo.

¡ Resultando dos vacantes en el 
1 número total de cuatro Diputados I  correspondientes al distrito electo- 
I ral de León, provincia del mismo 
! nombre, y de conformidad con lo 

acordado por el Congreso, en vir- 
■ tud de lo que previene el articulo 

96 de la ley de 18 de Julio de 1865, 
Vengo en mandar que se pro

ceda á elecciones parciales en los 
’ expresados distritos en los dias 15 y 
I siguientes del próximo mes de Mar- 
! zo, con arreglo á la misma ley.

Dado en P.-iacio á diez y nue
ve de Febrero de mil ochocientos se
senta y ocho.

E st a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Gobernación,Luis González Brabo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 243.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 6 del actual se 
ha servido comunicarme lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que se hagan estensivos 
á las Religiosas Franciscas descalzas 
del Valdemoro, los efectos de las 
Reales órdenes circulares de 1.® de 
Julio y n  de Diciembre del año úl
timo y 15 de Febrero del corriente, 
por las cuales se dispone que por la 
autoridad de V. S. se dicten las ór
denes oportunas á los Alcaldes de 
esa provincia de su mando, á fin de 
que no pongan obstáculo alguno á 
las postulaciones que por medio de
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individuos encargados al efecto ha
cen las Capuchinas de Gea de Albar- 
racin, Pinto y Calatayud.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento de los S eñ (^ s Al^iy^s de. 
los pueblos de estE^roviííeií y de-' 
más efectos. / ;

Albacete 17 de M^rzo' de 18G8.

¡E l Goberm^of,
.Fransásco* Navarro.

Otra núm. 244.

El Excrao Sr. Subsecretario del 
Ministerio déla Guerra con fech á is  
del actual comunica a este Gobierno 
la,,Real qcden ,̂ que sigue:

'«Eblefa^a ■%. ;M. „ ja Reina 
(Q. D. G.) de la consulta remitida 
por V. E. fecha del 9 y promovida 
por el Gobeí'nador civil de ..Toledo 
sobre el suministro de bagajes á la 
Guardia rural y considerando que el 
servicio de los individuos de este 
Cuerpo está limitado á la circuns- 
CTipbloñ l̂yfiái^dd '̂á' la'bíí‘'& que

Sértáetíj s'é̂ ''bfá‘ dignáifd' resdlv'ér 
‘sÓlóUíenén'dereóhb^ éstos a'u- 
ÍJ, l‘os Gefési'Oficiales‘¡y Sargen
tas' cbbjb; fe stW pféVefilda.' para el 

6ufr^^ d^ Ig^pü^mi^'civll' Aqile pfef-

Dos cálices de bronce con sus 
copas y cucharetas de plata.

Un copon y un viril de plata.
Las crismeras de metal blanco, 
Una patena de plata.

. Una caja de madera que contiene 
úhas pulseras, un anillo, una cam
panilla, todo de plata; un rosario en- 
.garzado en plata y unos pendientes 
de" cristal.

Otra núiWc ^46.

Los Señores Alcaldes de los pue- 
: blos de esta provincia, puestos de la 
I Guardia civil y demás' dependientes 
' de mí autoridad, procederán á la bus- 
¡ ca y captura de Pedro Martínez y 
; Antonio Iglesias, yecinos el primero 
: de Madrid y el segurido de Madroñera 
} provincia de Gáceres, cuyas señas se
• insertan á continuación, los cuales
• si fuesen habidos, se remitirán á dis- 
■ posición del Sr. Juez de primera ins

tancia de Muía por quien se reclaman
. dándome cuenta.
‘ x\lbacelel7 de Marzo de 1868.

t . '
E l Gohernu^or,
Francisco Navarro.

Señas de Pedro Martínez.

juzguen convenientes y necesarios 
en los montes de propios y comunes 
de los pueblos, según el estado que 
los mismos ofrezcan, fijando con se
paración y claridad cada uno de los 
aprovechamientos y el precio que se 
le fija, señalando además en los de’ 
pastos el número y clase de cabezas 
de ganado que podrán disfrutarlos;- 
en los de espartos el número de car-* 

í gas de á 8 arrobas que pódrámreco- 
! lectaise y su precio, y los demás de- 
. talles que en cada uno de loá. citados’ 
I .aprovechamientos se crea conve- 
1 nientes para mejor inteligencia y co

nocimiento de las propuestas que 
' hagan.
; Lo que dispuesto se publique en 

este periódico oficial para su cum- 
; plimiento y demás efectos.

Albacete 18 de Marzo de 1868.

E l Gobernador,
Francisco Navarro.

téne den .‘‘i ̂ ..aue ilíiicl^enté: (lijanao 
la provincia eké'abclbFádaén estado

(niáotáu® íádilitói'séVé, bagajes 
<fc|mq’si‘ fueran tih é¿^pB púratheníé 
ntilifa'ri»

Y né'dcórdafló’ su, inserción én 
estb"jDê ió'|tífco,' bñc(áí’ pára "óbnoci- 
ibiynt'ó [dé Ibs'iílcáldéá','fie los'pub- 
blqs de esta provinbíá y detiíiás'' 5

de Í86á .

E l Gobernador. 
Frauciisco Navarro.

Otra núm. 245.

Hílbiendo sido robadas en la no
che del dia de ayer, de la Iglesia par
roquial de la villa de la Roda las al
hajas continuación se expresan; 
encargó á lo s‘Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que si di
chos efectos fuesen descubiertos en 
sus, respeptivas localidades, los ocu
pen: fiéteiriendo Alas personas en cu- 
yó' ;podér;stí'Encontrasen j' rérriitiéndo- 
las á' dis^ósicio'n d l̂ Sr.' Juez de pri
mera ínstáncia ,de- la ■ mencionada 
villa, dándome cuenta.

Albadete 17 de Marzo de 1868.

Estatura alta, grueso regular, 
cara id., color trigueño, pelo cano, 
barba id.; poblada;' viste pantalón y 

 ̂ chaqueta de paño negro, chaleco, 
camisa blanca, zapatos, sombrero 
calañes y capa-

.ídem, de Antonio Iglesiüs^ .

Estatura y grueso como el anterior 
cara regular, color iñóreno, pelo 
cástáno, barba clara, 'ojos grandes 
pardos; riste .ódmó el anterior con 
unáburánfia ericarnadá al cuello y 
én vez dé sombrero chambergo, de 
los iitu’Iados hongos dé color negro; 
ambos llevan para su servicio u'hái 
jaca pastradá pelo negro.

Otra número 247.

Sección de Fomento. =  Montes.

Gobierno militar.

Capitanía Gerierál déYalencia.-r-- 
I E..M.---Seccion .Aríículo l .a —CÍc- 
; culár.— El* articulo 7 .o' del Regla'- 

Reserva con arreglo 
al íieaí Decreto de 24 de Enero 
de 1867, aprobada pof Real 6f- 
den de 11 de Marzo del mismo 
año, previene que los individuos 
comprendidos én la misma, fuera 
de la obligación de presentarse 
cuando fuqsen llamados por el Go
bierno de S.M. ('Q'. D; O ) y  la 'de 
pedir permiso para la traslación 
de su domicilio, quedan compren
didos fiésfie 'queí pasen , á ia reser
va sedentaria en el fuero común y 
Ofdinarip ,ja generalidad , dp los 

a s i . en íq ¿ivií cqmo en 
Io ;crimir)al y eclesiástico. ‘'En sü 
virtud se servirá V S. fiíspoperise 
]}pblique ,eri e| ,Boletín ofiCAaí -dé 
esa prpvmcia con el' fin de que 
teijgán cóiipcimiento .de ella ios 
Alcaldes dé jos ’puebiQS y pqedan 
juzgar á los individuos según él 
délitp que cometan y de esté, mo- 
fio óvitar láé , cóíi.sfil.tíis que se ha
cen y trabajo innecesario á esta 
dependencia, creyéndose deben ser 
juzgados por mí autoridad por-cor- 
respondertes él fuero' militar que 
ya no gozap-,---Digs guarde á V.Sv 
muchos ános.— Valencia 14 de . 
Marzo de ISfiSi-^i-Gássel.-:-'Señor 
Gobernador militar de la.Provincia ■ 
de Albacete.— Es copia.— El Bri"a- 
dier Gobernador, Santa Pau. °  ■

E l Gobernador. 
Franciseo Navarro.

Objetos robados.
'i/.

Un cgliz con su patena y cucha
reta dé plaía. .

Debiendo, íorjinarse por elÁngfe-; 
niéro Gefe de montes de. ésta pro
vincia ,el plan' provisional fie aprove- 
cliamientos d.e los montes, que. ha 

 ̂ de regir en el próximo año forestal ’ 
" de 1868 á 69, espreciso que los A l- ’ 

caldes de los puqblos remitan á es-, 
te Gobierno en el término iniprpró-' 
gable de quiqce dias, á contar desde, 
la publicación de esta circüla.r eq.'ej 
Boletín oficial de esta p'róvincra, co-' 
pias cprti^caii^s, fiólos,

' .adopten los respectivas xVyuntániién-
y tos sobre los áproyqcRapiientos.que'^ 
• # 
n

; -Xtlaiinistracion tle Hacieu-1 
j da pública.
\I

C i r c u l a r . p .  §  de Propks.

, fios Señoree Alcaldes- de Ips pue- 
.provincia, se servir^ii 

 ̂ reaiitiy.,á éSta:^ilruÍmstracíon,'dgqtrb
' dejps'Qinco,primérqs. ..fiias' dp!' .mes'» “ . . . . . . .

i

1 de Abril próximo venidero, la opor
tuna certificación de los ingresos ha
bidos durante el tercer trimestre del 
actuíd año ecónomico en sus respec
tivas Depositarías municipales, por 
productos délas rentas de los bienes 
dé Propios que están á cáfgo de su 
administración, é ingresarán al pro
pio tiempo en Tesorería el contin
gente del 20 por 100 que, rebajada 
la, contribución impuesta á los mis
mos, cofresponda al Tesoro, espe- 

, rsádo quemo darán lugar áque tras
curra dicho término y se les recla
me por la via de apremio, ya el certi
ficado ó ya el importe que deban abo
nar por el expresado concepto del 20 
por 100.

Albacete 11 de Marzo de 1868.—  
Santos Sorribas.

Ignorándose el, paradero d'̂  Ilarió 
Toral, morador eíi el Entredicho', tér
mino de Elche fie ía Sierra, se le lla
ma por el presente anuncio, á fin de 
que por sí, ó por persona competen
temente autorizada, comparezca ante 
esta Administraciónparahacerse car
go de un burro y demás que le fué 
detenido con motivo de haber rsid'o 

.aprehendido con t a b a c o ; , p u e s n o  
verificarlo le parará perjuicio.

Se encarga á los Señores'Alcal
des. de esta provincia se sirvan.^^er- 
lo saber al interesado, en el cáso de 
hallarse en los pueblos de-süí*'juris
dicción.

Albacete 17'de Marzo de 1868.—  
P O., Manuel Robredo.

COMISION DE v e n t a s ’ ' ' ^

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Por disposición ̂ cjej, Gobernadq^: 
civil de esta provihcíp y en v írtu id é  
las leyes de 1. °  de Mayo de 1 ^ 5  
y 11 de Julio de 1856 é instrucción 
para su cumplimiento se SAcan.i á 
pública subasta para el dia y .j>ora 
que se dirá las fincas que á opnti- 
nuacion se expresan.

Remate para el dia 23 de Abril 
de 1868, ante el Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad'Don 
Joaquín Sánchez Cantalojo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Gasa- de 
Juzgado desde las 11 de su mañana* 
en adelante. , ...

Rústicas. P r o p io s . Menor cuantía

s e g u n d a  s u b a s t a .

Número 
del in

ventario.

2361 Una haza enclavada en la 
Dehesa de las Suertes, cerca 
de la que cultiva Cesáreo 
Iqrrente, -sita en término de 
Villarrobiedo y procedenfe fie'

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



sus Propios. Consta de 4 fa- 
Tiegas 8' cfilemines^ terreno 

,-rfe, lafcorfféS.a calillad equiva- 
íenj^p '̂a una a^píárea y 40 
áreas. Lincía 'S.‘ í). iÚbnso j 
áíoreillo, ¥ •  el ferro-carrjl, í 
P. í). César jíartinez y N. 
la Ilaciencia. Los peritos lii ' 
han señalaiió la renta anual > 
de ‘i  escudos. íla  sido (asa
da on 16 escudos y capitali
zada en 45 escudos. Esta fin- 
c;,i filó subastad.a el dia¿4 de . 
Febrero último, y no habien- 
do.tenido efecto por falta de 

, dicítad’orqs, se. anuncia á se- . 
gún^á subasta'bajó'.el tipo 
de lá tasación ;que lo es de • 
16 eqs. ¿

2562 Otra id. enclavada en di- !
, cha dehesa, y .sitio de ías . 
Suertes y el Entinar, linde á 1 
la Cañada del Pozarron, del ; 
mismo término y proceden
cia. Su cabida l ‘i  fanegas, 5 ' 

.celemines, terreno de labor | 
de p.a calidad, .equivalentes ' 
,á 8 hectáreas, 69 áreas y 87 ' 
cenliáreas. Linda S. Señora 
Marquesa de CasarPacheco, 
M. ,viuda,de’J). Valeiitin Co- i 

, hej'ero, P. B. Sligueí Acacio, ! 
,y 'N. D. José, Sahágun^ ^os ‘ 
pedios le han señal.^do de 
renta .anual 15 escudos Ha 
sido tasada en 220 ecs. y ca- . 
pitalizada en 293 eqs. Esta , 
Tinca fué subastada en igual , 
dia que la. anterior, y por la > 
misma circunstanciase anun- ; 
cia á segunda . subasta  ̂
bajo el tipo de la tasa { 
cion que lo es de 220 es- \ 
cudos. i

2363 Otra id. en la misma de
hesa de las’ fuertes, que la 
cultivan los moradores de las 
Casas de Peñas, de] mismo 
término y procedencia. Su 
cabida Sfanegas 2 célémiríes, 
équivalenies á 5 hectáreas, 
60 áreas, -80 centiáreas. 
Linda S. mojonera del Cer
ro de las Polas y parte 
de la misma haza, M. 
Señora Marquesa de 'Gasa 
Pacheco, con quien tam
bién linda por P. y N. Se
ñora Condesa de Villaleal. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 8 ecs. lía sido 
lasada en 124 escudos y ca
pitalizada en 180 ecs. Por 
las mismas razones expresa
das anteriormente se anuncia 
h segunda subasta bajo él t i
po de la. tasación que lo es 
de 124 ecs.

2567 Otra id. en la misma de
hesa y sitio de bajo Gerrico 
de Matas-Verdes, del mismo 
término y procedencia. Su 
cabida 5 fanegas 10 cele
mines, terreno de labor de 
3.a calidad, equivalente a 2 
hectáreas y 80 . qentiáreas. 
Linda S ., M. y N. D. Celes
tino Conejero y P. Don José 
Sahagun. Los peritos le han 
señalado de renta anual 4 es
cudos. lia sido tasada en 72 
escudos y capitalizada en 90  
escudos- Por las mismas ra
zones expresadas anterior
mente se anuncia a segunda

subasta bajo el tipo de la ta
sación que lo es de 72 es
cudos.

2368 Otra id. en el fiitio de las 
Suertes, que la cultivan los 
morad^'fes: en las. Casas de 
Pena, del misino . térínino y 
procedencia. Su cabida 7 fa
necas 3 celemines, terreno 

. de labor de 3.a calidad, equi
valentes á 4 héclái’eaá y 99 
ureas. Linda S; mojonera del 
Cerro de las Bolas y parte de 

. esta misma haza, M. Señora 
Condesa de Villaleal, P. ca
mino de la Tasa de Tripa que 
vá (íesde' Minaya y N .  sé ig- 

'hofa. Los peritos le-hán se-  
ñalado de renta anUal 7- es
cudos. Ha sido tasada ,en 
Ail,2 ecs., y capitalizada en 
157 escudos 500 milésimas. 
Por las mismas razones ex- 
pfesádas anteriormente, se 
anuncia ú segunda subasta 
bajo el tipo ide . la tasación 
que io es de.L12, ecs.

2370 .Otrajd. en la referida de
hesa de las'Suertes y sitio 
<léí hazA Rasa, delínismo tér
mino y procedencia.^Su ca
bida 10 fanegas terreno de 
labor de torcera clase, equi
valentes á 7 hectáreas, 56 
áreas y 99 milímeíros. Linda 
S. Julián Mora,’M. y P. Mi
guel García y N. el Sr. de 
Minaya. Los peritos le han 
señalado de renta anual II

• :,e3cúd0s. l ia  sido tíisáda en 
190 escudos y capitalizada 
en 2 i l  escudos .500 mi- 

; léá m a s PoP; laá miswdS ra
zones expresadas anterior
mente se anuncia á segunda 
subasta bajo ej tipo de, la 
ths'actbn qúé lo As de 190 As- 

. cutios. .
2371 Parle .de una; haza encla

vada on las dehesa Je la Ra
da y Aióharras y sitio/del Lla- 
liój di JV dé'los Herreros, dél 
mismo -léiímino y .proceden-

..qia,: de caber.TI. fanegas, un 
celemín, Terreno de tercera 
calidad, pqúiválétues'á 7 hec
táreas', 76-áreüS y '6 Céntiá- 
reas. Linda'Si Camino de Mi- 
naya á. Moharra^, M, Señora 

‘Marquesa de' Casa Pacheco, 
P. hijos de D. Joaqüin Mon- 
toyu y Ni D. Pablo Tóbar. 
Los peritos le . han señalado 
de renta anual 9 es.qudos. Ha 
sitio tasada en L32 escudos 
y capitalizada en 208 escu
dos 500 milésimas. Por las 
mismas razones expresadas 
anteriormente se anuncia á 
segunda subasta bajo el tipo 
de la tasación que lo es de 
132 ecs.

Urbanas. PROPIOS. Menor cuantía

244 Un trozo de solar en el he
redamiento del Salobral, tér
mino jurisdiccional de .está 
Ciudad y procedente de sus 
propios. Consta de 4 5 6 -me
tros y 80 centímetros. Linda 
por su derecha é izquierda

f
con calles que se han de abrir ? gunse.preyiene en la ley de 11 de Ju-I 1 . -  ̂ 11 iV I . 1. 15a AA '/oW/iy espalda con la cálle de 
Aset>sio, y frente Aálle'¿A lás 
Viñas. Los peritos no le han 
señalado -renta , por no -;ser 
susceptible de ella., Ha ¿ido 
tasado en 2 l8  ecs. 800. mis. 
Esta finca fué' subastada el 
dia 26 de Noviétnbi'e 'úttiino, 
y nó habiendo-tenidó éñíbio 
por falta de- licitadDFes-,!i:is9 
anuncia á : s^unda -sübasla 
por el tipo-de la tasación. ,•

^45 Otro trozo de solar en di
cho heredamientó,' d'e igüal 
término y procedencia que 
el anterior. Consta de 581 
metros y 40 centímetros. Lin
da po'’ su derecha con otro 
trozo que se dirá,- izquierda 
con el primero qdá queda 
marcado, espalda calle de 
Asensio y frente calle de las 
Viñas. Los peritos no le haii 
señalado renta por no ser 
susceptible de ella. Ha , sido 
tasado "en’ 290 éfe'cü'd'ó'á 40 
milésimas. Esta finca fué su
bastada ,en .-igual ñiaique la 
anteriiír, y por, la misma cir- 

, constancia se, anijincia á se- 
' ’ g'undá subásta póf el'.íipd'de 

' lá tasación. '' '
246 Otro trozo ■d'é''éoláí̂  Aíiícdi- 

cho heredamieníb,-:^dB.-!^ual 
término ,y. procedencia que ej 
anlerior. Consta dé 6^9 ,1 0 6 - 
tros 10 céh'tímetros. Liúda ‘ 
por Au Aefé'cH’á 6'ób''feaííé qu e 

"se ha dé Abrir,"iZtTúifercla 'CGn 
el tPGzp segundopespildaihca- 
lle de -Ásensid ',y: frÉSüteíoálle 

,xlq. las, Viñas. ,.Lp5..peritoSrno 
le han senajado ;renta porjuo 
ser' suscépíible ’ "dé ella; ÍJa 

' ASÜo 'íasdflb én'3'fO' ¿stilihos 
10 mis. Esta finca ftféA.ubás- 
tada en {igual dia'-que da an
lerior, y por la ;misrr\a, cir
cunstancia se anuncia á 2 a 
subasta por el tipo de la ta
sación.

N ota. Se advierte que los com
pradores de los_ anteriores 
IVés trozos de soíár Se han 
de sugetar para su edifica
ción al plano que los peritos 
han tenido á la vista y el cual 
se halla extendido por au- 
siliar de la cotnísioh 'íie orna
to público de esta ‘Ciúdáíl. 

í. OtAa . Todas las fincas que' COrh- 
] prende este anuncio han sido
! tasadas por ios .peritos; Don
j Francisco Sauz,. Dqn Juan

Maftinez Losa, t). Pasquái 
I Maftinez y Dóri Fráñcísco

Villéná.

ADVERTENCIAS..

i \  No se aduiitirá postura que .ño 
cubra ,el tipo dé la subasta.

2.* Ei precio en que fuesen, rem^- 
la’dás las fincas, qiie se adjudicarán al 
tnejor postor, sean de m ayor'6 niqnór 
cüantía/y procedan de Cofpofácioné^' ci
viles, se pagará en 10 plazos dgúiilés 
de 10 por 100 cada uno. El prifnerp 
á los 15 dias siguientes al, de notifi
carse la adjudicación los reslañtqs cop 
el intérvalo de un año cada uno, pa
ra qué en 9 quede cubieiio su \alS*

lió dé 'Í856.
3. * Las fincas de Mayor cuantía del 

'Éstádo cohiinuarán pagándose en los 
. 15 plazos y 14 años que previene el
artículo OÍ* dé la léy de I.* de Mayo 
lio 1855 Y con la bonificación del 5 
pór ÍO que.el mismo otorga á los coip- 

"pradores qiii;‘aidicipen uno é más pla
zos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú- 
i)lica consolidada "éí-diferida, conforme 
á lo que se dispone en las inslruccio- 
nes de 31 de Mayo y 30 de Jutiio de 

‘ 18551’ j;,as' dé' menor ' cWa'ñtiá se ' p'aga- 
^rán en Veinte plazos iguales, ó lo que 
"es'^O'ñUsUit)' düfáfíte 19'áfiós.

A los cohipradorés que anticipen 
íiiib é iilás' plazos no se le hará ,más 
‘állono qué e r s ’pór lÓO anual en .el cón- 
'cepto de 'qñ’é el págo ha de ejecutarse 
al tenor de iQ.quese dispone en las ins- 
trucéiofiés 'deT.^ de Mayo' y’ so de Junio 
de T85Ú.

4. « /Según resulta d.e.los antecedqn- 
tas y ñemá^. dalos, que, existen en la 

,AdminisUacdon, .ae Propiedades-y Ddre-
^ / ’'̂ î9ií̂ -‘G eslaprí)vinoin las fin

cas de que se l;rata no se halian gravada.s 
co.u c¡arga perosi aparecíase pos-

se indemuiíará lal-compra
d o r en ios términos que la ya •citada/ley 
determina.

5. - Los derechos del expediente, has
ta la toma de' póáíslon serán de cuenta 
del rematante.
: 6.‘ .Si_;dciitPttñqT^'’™|iío delí^Mos
'áfios ‘feígúie'ntes á la adjudicación de la 
finca al reiiiáte,'^tíe^^ entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida 
y del expediente, resultase, que dicha 

líáUü'-A excespTí^uáfííT.la qliííita parte 
de la -expresada éilAf ártáh'éiól'ápfá nu-

' la Oía'vénta'q uijdaiiUo • ̂ 'ppT'■ él
firme y subsistente, y stW'Wé’réchdA in
demnización .el Estado ni el cojHprador 

'sí‘la '■fa'lÉá ’ó‘'ácésb"uo‘flpga^e'^ff'ícha 5.“ 
■parlé.' • ‘ ' ■ ".
: .- r--. ' ¿oJiii :’iIj "

^ 7. .Los compra<iores d^ bjen^s-coip-
pVeHdídós 'en fa¿ Íeyes :dq,.despmorti-

^?9l^?f*n;:PVr. los 
déspérféétos q|ue cóq posteriorid^d’áila 
tasación sñíran ias fincas por de 
’áus cabidas señaladas, ó p.or cualqnie- 

en término, im- 
prof/jgable' de 15 dias destíe el dia de la 
T.o^esSh. , ; , , . .  .

La loma dq posesioh =podrá ser gu- 
jjernativa ¿¡Judicial ségun conven'ga á 
.1'3,compradores.; El :qué verificado é l pa
go.defprimer plazo del im porte'delTe- 
mate dejíve de toraqrlá, ,se considerará 
como poseedor para los efectos de ésta 
artrcuío., :

;,E1 .estado no an’ulurá! lás ventas 
por faltas ó perjuicios'eáñSadog'pbr los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la^yolunlad de los com- 
pr.-idores; pero qiíedarán á salvo las ac- 
Ciiones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9.* Las reclamaciones que con ar
reglo al árticulo 115 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1835 deben di
rigirse á^la Admimstrq^ion .ánfes de 
entdblar én iós juzgados de prim era 
Instancia'dérhánda éontfa Ías fincas éna- 
genadas por el Estado, deberán, incoar
se en el término preciso de los 6 me

ases inmediatamente'posteriores á l a  ad
judicación. . r,

Pasado este término no ,se admitir 
rán eii los Juzgaos ordijaarioe:.lí^,fici- 
ciónes (le propiedad é de otros dere-
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chos reales sobre las fincas. Estas cues- 
iones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de eviccion á la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en el Juzgado de primera 
instancia de La Roda, por radicar las 
fincas en dicho partido.

NOTAS.
1. a Se considerarán como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás . bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2. a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, ylos 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusalen cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 13 de Marzo de 1868.— 
El Comisionado principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

Alcaldía constitucional de 
Alcaraz.

D. Juan Tomás Encina, Abogado 
de los Tribunales Nacionales, Al
calde constitucional de esta ciudad 
de Alcaráz.

Hago saber; que debiendo pro
ceder á la formación del apéndice 
ó variante de altas ó bajas al ami- 
llaramiento de riqueza pública que 
ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución ter
ritorial del próximo año econó
mico de 1868 á 1869, se previe
ne á los vecinos y hacendados fo
rasteros que en el término de 15 
dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
oficial dejla Provincia presenten sus 
relaciones en la Secretaria munici
pal de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza; adviriiendo 
que de no hacerlo dentro del pla
zo prefijado no se admitirá ninguna.

Alcaráz 11 de Marzo de 1868.—  
Juan Tomás Encina.— Eusebio Fer
nandez, Secretario.

nídero, los contribuyentes inscriptos 
en él, presentarán sus relaciones de 
altas y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de un 
mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, apercibidos de que 
si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Valdeganga 11 de Marzo de 1868. 
Juan G óm ez.=P. S. M., Agustín 
Tellez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Paterna.

D. Bernardo López, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hace saber: Que para formar con 
el debido acierto el repartimiento 
de la contribución territorial del año 
económico de 1868 á 69, es indispen
sable que tanto los vecinos como ha
cendados forasteros, presenten en la 
Secretaria de Ayuntamiento, en el 
término de quince dias, á contar 
desde la fecha en que se halle inser
to el presente anuncio en el Boletín 
oficial, relaciones duplicadas del mo
vimiento que hayan sufrido sus ri
quezas; cón el bien entendido, que 
si para dicho término sin cumplir 
con tan interesante servicio, no se 
les oirá.

Paterna 8 de Marzo de 1868 —  
Bernardo Lopez.-Mariano Cano, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

D. Juan Gómez Herreros, Alcalde 
constitucional de la villa de Val- j
deganga. t

!
Hago saber: Que debiendo pro

ceder la Junta pericial á la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
inmueble para el año económico ve-

Alcaldia constitucional de 
Higueruela.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros de este distrito municipal se 
hace saber: Que la Junta pericial ha 
terminado la reciificacion del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución in
mueble, cultivo y ganadería del año 
económico inmediato; y el Ayunta
miento que presido ha acordado se 
exponga al público en la sala Capitu
lar por término de quince dias que 
principiará desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los 
Contribuyentes puedan en dicho plazo 
enterarse de sus respectivas utilidades 
y hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente, que siendo 
j ustas serán atendidas.

Higueruela 16 de Marzo de 1868. 
El Presidente. Francisco García.—  
P. A. B .’A., Santiago Sánchez.

Juzgado de primera instan
cia de Alcaráz.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Alcaráz y su partido.

Por el presente primer edicto y 
término de ocho dias se hace saber: 
Que por D. Franco Caro y Gómez, 
Registrador quefuéde la propiedadde 
este Partido se ha pedido la devolu
ción de la fianza que prestó al ser 
nombrado para desempeñar dicho 
cargo y habiendo trascurrido el tér
mino prefijado en el articulo tres
cientos seis de la ley hipotecaria se 
anuncia por el presente á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo Registrador.

Dado en Alcaráz á doce de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho, 
Francisco de Peñalosa. —Porsu man
dado, Telesforo Heras.

SECCION NO OFICIAL.

MANÜAL DE EVALUACION
DE LOS

SOLARES Y FINCAS URBANAS.

Contiene las fórmulas y tablas 
necesarias á este objeto, siendo 
de utilidad inmediata para los 
Arquitectos, Ingenieros, Maes
tros de obras, Propietarios, 
Empresas constructoras y toda 
persona que se dedique á la 
edificación y especulación de 
fincas urbanas, por D. Manuel 
Martínez Nuñez, arquitecto de 
la Real Academia de nobles 
artes de San Fernando. Ma
drid, 1867. Un tomo en 8.o, 20 
rs. en Madrid y 22 en provin

cias, franco de porte.

PROSPECTO.
La obra que ofrecemos al públi

co nos parece viene á llenar un 
vacío de gran importancia y hacer 
un servicio verdadero á toda persona 
que, ya por su carrera, ó por las es
peculaciones á que se dedique, sé re
laciona de alguna manera con la pro
piedad urbana ó rustica.

Cuanto se ha escrito hasta el 
presente para la tasación de las fin
cas urbanas, solares y tierras de la
bor, se ha reducido á dar reglas mas 
ó menos razonadas y ciertas para de
mostrar que tal ó cual solar debe va
ler más ó menos, por su situación y 
algunas otras condiciones, dejando

siempre á la conciencia del perito su 
valoración en cada caso particular.

Fácilmente se comprende que es
to es decir muy poco, pues siempre 
queda en pié el inconveniente de que 
el precio ha de ser fijado por el pe
rito, según su conciencia y conoci
mientos facultativos; siendo lo mas 
regular que por este sistema tenga 
una casa tantos valores distintos 
cuantos sean los individuos que la 
tasen.

Por la presente obra se relacionan 
de una manera cierta é invariable los 
diferentes valores que entran en toda 
finca urbana, por medio de una fór
mula, y de la cual se puede obtener 
cualquiera de las cantidades de que 
se compone, que son todas las que 
entran en la especulación de toda 
finca urbana ó rústica, y, por lo tan
to, la tasación queda ya sujeta á re
glas fijas, y cada finca ó solar tendrá 
un valor único en cada época de su 
vida, sin que pueda este valor modi
ficarse por la conciencia pericial en 
la mayor parte de los casos.

Contiene además resueltas infini
dad de cuestiones que se presentan 
td Arquitecto municipal en el des
empeño de sus funciones, en las 
nuevas alineaciones de calles y para 
los casos de expropiaciones forzosas, 
y las tablas necesarias para facilitar 
las operaciones en toda tasación, co
mo se verá por el índice de las ma
terias que comprende la obra.

Se halla de venta en la librería 
de Bailly-Bailliere, plaza del prin
cipe Alfonso, riúm. 8, Madrid, y en 
las principales librerías del reino.

AGENCIA GENERAL.
DE

M A D R ID .CALLE DE CARRETAS NUM. 30, CUARTO SEGUNDO, DERECHA.
La comisión que lleva por 

i nombre el título que antecede, 
( tiene por objeto el despacho de 
I los negocios que deben trami

tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción decomunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon- 

¡ dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción délos interesados, con la- 
documentacion c o r r  es pon 
diente.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

oncepcion^ 4,
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